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BUENOS AIRES, 2 4 JUL 2014 

VISTO el Expediente N° S05:0009132/2014 del Registro del MINISTERIO DE AGRI

CUL TURA,GANADERIA y PESCA, por el cual la Dirección de Agricultura dependiente de I¡;¡ SUB-' 

SECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARIA DE DESARROLLO 
, 

PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN 
------ . 

eleva a consideración de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINIS

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERfA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE INVESTI

GACiÓN. TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACiÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", Sub

componente: "Financiamiento para la Consolidación de Productores Tabacaleros de la Provincia de 

Tucumán - Etapa Almácigos" correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, soiicitan

do su aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del 

Convenio N° 63 de fecha 19 de diciembre de 2005, suscripto entre la entonces SECRETARIA o.e..... 

AGRICULTURA. GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMIA y 

PRODUCCiÓN Yel Gobierno (j'e la Provincia de TUCUMÁN, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, 
, " ": ,! 

• • ¡' ~ .', ' , 

restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y26.467, Y 

t ." 
CONSIDERANDO: 

Que I~ 'solicit~ddella P':o~incia';de TUCUMÁN se encuadra en lo dispuesto por los 

Artlculos 7° y 29. inciso' e) de"la Ley NO :'1 ~:8'OO;y sus modificatorias. restablecida en su vigencia y 

modificada por las Le;esNros,,24:Z~1,2~.4~¿y'26.467. 

Que ei Artículo 7°de lateyN~19.800 dispone que el órgano de aplicación y ,los or

ganismos competentes estudiaran los aspectoS socio-económicos de las zonas productoras y acon
'_./' .'" .~ sejarán las medidas que' correspondan adoptarse cuando existan problemas que merezcan un tra

~ J.;.q tamiento especial. diferencial o de emergelicia; y el Articulo 29, inciso c) determina que se deberá 
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estable a la industria y a la exportación. 

Que a través de la ejecución del Subcomponente: wFinanciamiento para la Consoli
~---- ... 

. dación de Productores Tabacaleros de la Provincia de Tucumán - Etapa Almácigos";integfante del' 
. . . 

Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACiÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACiÓN YCOM-' 

PLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", se pqsibilitará brindar una compensación económica al sector 
. . . 

tabacalero de la Provincia de TUCUMÁN, con elfin de mejorar la calidad de vida del productqf. 

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN ha decidido pro

mover el mencionado Subcqmponel1te, cuyo or.ganismo ejecutor será el Departamento de Tabaco 

de la Dirección de Agricultur~ de la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALlMENTOL 

de la SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROLLO PRO

DUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-SECRETARIA DE 

AGRICULTURA, GANADERIA,PESCA y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA 
\ 

Y PRODUCCiÓN, aprobó la modalidad de presentación de los denominados PROGRAMAS OPE

RATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSiÓN DE ÁREAS TABACALERAS de

pendiente de la SECRETÁRfADE "AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE 

AGRICUL Tt)RA, GANADERIA'y PESCA.' 

Que la DírecCiónG€méral de A:suntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA. 

GANADERIA Y PESCA ha tomadora'intervenciÓn que le compete. 

--j~ Que el suscr'ipto' escompét~nte' para el dictado de la presente medi.daen virtud de lo 
. .{ 

dispuesto por la citada Ley N° 19.800 Ysús modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada 
.' .. " .. ~ 

~ por las Leyes Nros. 24:291',25.465 y i6.4f37,Po~el Decreto N° 3.478 del 13 de noviembre de 1975, 

'() :::~:~d::a:2~::~::~i~::O::: :::p~e:::;:::e de 1990 y por el De~~o N" 357 del 21. d~ 
,) 

~ 

Por ello. ". 

{ 
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EL SECRETARIO DE AGRICULTURA. GANADERrA y PESCA 

RESUELVE: 
" 

ARTICULO 1°._ Apruébase la preSentación efectuada por la Direcciqn de'Agricultura dependiente de • 

la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARIA DE DESA
, " 

RROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de' 

TUCUMAN, correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014. destinada alfinanciamien

to del Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN; TECNIFICACIÓN. DIVERSIFICACiÓN y 

-COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", Subcomponente: "Financiamiento para la Consolidación de 

Productores Tabacaleros de la Provincia de Tucumán - Etapa Almácigos". por un monto total de 

PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTiÚN MIL SEISCIENTOS QUINCE CON CIN

., ¡'CUENTA ($4.621.615,50,-). 


ARTIcULO 2°._ La suma aprobada por el Articulo 1 ° de la presente resolución posibilitará brindar 


financiamiento al sector tabacaréro d~la P¡'o~incia de TUCUMAN durante la etapa almácigos, apli


cando el criterio de distribución de PESOS SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($0,75) por Kilogramo 


comercializado durante la campaña agrI60Ia·2012/2013. 


ARTIcULO 3°.- El organis~ó ;'esp~nsable seÍ'6la Dirección de Agricultura dependierrte\:fe-ia-Sl:lB


SECRETARIA DE ASUNTOSAGRARIOS y AL/MENTOS de la SECRETARIA DE DESARROLLO 


PRODUCTIVO del MINISTERio DE DESAR\ROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMAN. 

ARTICULO 4°._ El org.ln¡~~o ejecutor sera ~,: Departamento Tabaco de la referida Dirección de 
'." )'. /. '" " ,¡ ,

Agricultura. 

ARTICULO 5°,_ Latransféreneia de 'la' su!ha dé PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS CON SESENTA y NUEVE''cENTAVOS ($362.900,69) que integra la suma de PE

SOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS QUINCE CON CIN..... 

CUENTA CENTAVOS ($4,621.615,50.) aprobáda por el Articulo 1 ° de la presente resolución para el 

(?\j\ Component~: "PROGRAMA DE' INVESTIGACiÓN. TECNIFICACIÓN. DIVERSIFICACiÓN y COM

-:\. J PLEMENTACIÓN PRODUCTIVA". Subcomponente: "FInanciamiento paraJa Consolidación de Pro

, . " .-1.1 ductores Tabacaleros de la Provincia de,Tucumán - Etapa Almácigos" será transferida al organismo 

\\r -~ 1.1: - -. 
-~-\'---"' Jf 
'\ ' 
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responsable luego de recibidas, a satisfacción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE

RIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA, la rend~e..cuen

tas del salde,> pendiente correspondiente al Subcomponente: "Financiami.ento para la Consolidación 

de Productores Tabacaleros de la ProvinCia de TUCUMÁN - Etapa Almácigos" perteneciente al 

Programa Operativo Anual 2013, aprobado por Resolución W 190 de fecha 14 de mayo de 2013 de 

la SECRETARIA DE AGRICUL TURA, GANADERIA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUL TU

RA, GANADERIA Y PESCA 

ARTICULO 6°._ El monto aprobado por el Articulo 1° de la presente resolución deberá debitarse de 

la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA NACiÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de-

Mayo, MAGP.-5.200/363-l.25.465-FET-Rec.F.Terc. y acreditarse en la Cuenta Corriente recauda

dora N° 48110220/04 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, Sucursal San Miguel de Tucumén 

del Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN. 

ARTICULO 7°._ El monto acreditado en la Cuenta recaudadora mencionada en el ArtIculo preceden

te será transferido a la Cuenta Corriente N° 20097470/5 del BANCO DEL TUCUMÁN S.A., Casa 

Central desde la cual se ejecutaré el Subcomponente mencionado. 

ARTICULO 8°._ La suma que por este acto se asigna, estaré condicionada a las disponibilidades del 

FONDO ES¡;'ECIAL DEL TABACO, resultantes de la evolución de los ingresos y egresos del mismo. _ ...... - 
ARTICULO 9°._ Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del subcomponente 

detallado en el ArtIculo 1 ° de la presente resolución el organismo ejecutor no hubiese solicitado la 

transferencia de fondps en su totalidad, la misma caducaré automáticamente de pleno derecho. 

ARTICULO 10.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de los fondos para la . . 

ejecución del subcomponente detallado en el ArtIculo 1° de la presente resolución el organismo eje-
o • 

cutor no los hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles, dichos montos quedarén sujetos 

a la reasignación por parte de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERrA y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA para la implementación de otros proyec

\f:
iJ) tos. 

,r \

"" "M ARTICULO 11.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de cualquier componente, o 

~.\ \(- '47 rb . 
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parte de él. de un organismo o persona con responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad 

para la implementación de, los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 
: . . . 

ARrrCULO 12.- La SECRETARrA DE AGRICULTURA, GANADERfA Y PESCA del MINISTERIO' 


, DE AGRICULTURA. GANADERfA y PESCA; se reserva el derecho de disponer de los sisremas de ' 


fiscalización que estime convenientes,alcanzando dicha fiscalización a las entidades o personas' 


que puedan resultar benefiCiadas por la' ejecuCión del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL2014j a 


los efectos de constatar la real aplicación' de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y 


verificar el correcto uso de los fondos transferidos. 

ARTfcULO 13.- Reglstrese, cómuniquesey archivese. ~ 
·/'"7 
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